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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento en relación 
con la política pública federal 
de abandono al campo mexicano, 
presentada por la diputada 
Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.
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Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(FND), por medio de la abrogación de la ley en la 
materia, y así eficientar los recursos públicos dirigidos 
al sector agrícola, rural, forestal y pesquero, ya que 
hoy en día es un organismo atrofiado, e incapaz de 
cumplir su objeto de impulsar el desarrollo rural, el 
cual se ha convertido en un instrumento que genera 
pérdidas multimillonarias.

En lugar de desaparecer instituciones, se deberían 
limpiar y corregir las que tenemos, fortalecerlas. Era 
mucho más difícil rescatar a CFE y PEMEX y hay 
evidencia de que al menos se está intentando con 
millonarias inversiones y recursos. Pero el campo 
no les interesa, lo dejaron morir y nadie habla de lo 
sustancial a este tema, el dejar en el desamparo a miles 
de productores, los cuales van a tener que migrar, 
abandonar su actividad, o si tienen algún patrimonio 
rematarlo porque nadie va a financiar su actividad 
productiva, incluso se corre el peligro de fomentar esos 
intermediarios no formales de dudosa reputación. 

Este gobierno federal al aprobar en 4 días una serie 
de 20 dictámenes y en uno solo de ellos desaparecer 
18 instituciones hace gala de su aplanadora legislativa, 
pero se olvida que los campesinos no son sus 
adversarios, están dejando en el desamparo a los 
campesinos de México, por qué no se hizo un 
parlamento abierto para que se escuchen a los 
trabajadores y no sólo a los técnicos de Hacienda.

Este gobierno prometió rescatar al campo y en 
cambio entrega apoyos sin reglas, con padrones 
opacos, sin transparencia, sin seguimiento y sobre 
todo haciéndonos cada vez más dependientes del 
exterior en materia de seguridad alimentaria.

Esto fue una estrategia mañosa, un círculo vicioso 
porque ante la crisis de morosidad se cierra la 
institución que les brinda apoyo, sin entender que la 
morosidad deviene de la crisis que hay que solucionar, 
sin embargo, durante esta administración no se 
movió un sólo dedo para fortalecer a la financiera, 
es como lo que han criticado de los neoliberales, 
la misma estrategia que se usaba para dejar morir 
a las instituciones, es decir, si hay un deterioro en 
las finanzas se deja que avance para que llegado el 
momento se diga que es inviable el rescate y que su 
único destino es la desaparición.

Es terrible el mensaje que se manda de reuniones 
previas con el Presidente de la República con los 
senadores, justo antes de que la aplanadora legislativa 
haga lo que no habíamos visto. Entre los afectados 
de muerte está el campo y hago un llamado para que 
como sociedad estemos atentos, no podemos dejar 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Conferencia para 
la Programación de los Trabajos 
Legislativos. LXXV Legislatura 
Constitucional. Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 8° fracción 
II y 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me 
permito presentar y establecer postura en relación con 
la política federal de abandono al campo mexicano.

Con su venia, Presidenta.
Saludo a todos mis compañeros 
de Legislatura. A los medios, gracias 
porque nos acercan a los ciudadanos 
que siguen el desarrollo de esta sesión.
A las y los trabajadores compañeros 
del Congreso:

Hago uso de esta, la máxima tribuna del Estado para 
presentar y establecer postura con relación a la política 
federal de abandono al campo mexicano.

Por si algo le faltara al campo, el gobierno federal 
lanza de nuevo otra ofensiva que ahora incluye la 
fusión de varios organismos y la desaparición de 
dos instituciones clave: la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario Rural Forestal y Pesquero y 
el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura.

Ya no es novedad que cuando este gobierno 
encuentra un problema en alguna institución, lo usa 
como pretexto para desaparecerla y que todo apoyo lo 
ve desde sus intereses de clientelismo electoral. 

Cabe recordar que, en teoría, todas las organizaciones 
presentan problemáticas por resolver, y en este caso, 
una institución crediticia siempre tendrá algún nivel 
de cartera vencida, pues esa es su naturaleza, sin 
embargo, para desaparecer a la financiera rural ese 
fue el argumento, dijeron que existe cartera vencida, 
misma que dejaron crecer, que existían falta de créditos, 
que dejaron de otorgar, que había acaparamiento de 
intermediarios, que fueron beneficiados por este 
mismo gobierno, en suma, que por eso el ejecutivo 
federal una vez más decide no resolver el problema 
sino desaparecer a la institución.

La iniciativa refiere extinguir el organismo público 
descentralizado denominado Financiera Nacional de 
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que se siga concentrando de esa manera el poder, ya 
no hay una separación clara entre el poder ejecutivo 
y legislativo. Los controles constitucionales están 
viéndose mermados porque el ataque es continuo y 
a veces demoledor.

Preocupada por el futuro, hago un llamado a 
la sociedad para que esté atenta y demos la lucha 
para que acciones como esta tenga repercusiones en 
donde más les duele, en las urnas. Y mientras llega el 
momento en que podamos hacer un cambio, cuenten 
con mi apoyo en la medida de mis posibilidades, 
porque es un tema, el de los campesinos, que yo he 
abrazado de corazón y que estaré ahí haciendo lo 
posible para que no se sientan solos.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a 1° de mayo de 2023.

Atentamente

Dip. Julieta Hortencia Gallardo Mora
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